
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 688-2019-CFFIEE. Bellavista, 20 de agosto de 2019. 

 

Visto, el Proveído Nº 2448A-2019-DFIEE, del Señor Decano de la FIEE, recibido el 16 de agosto de 2019 en la 

Secretaría Académica, en el adjunta el Oficio Nº 070-2019-DAIE-FIEE del Mg. Lic. Hugo Florencio Llacza Robles, 

Director del Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica y el Oficio Nº 060-2019-DAIELN-FIEE del Mg. Lic. Félix 

Julián Acevedo Poma, Director del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, donde autorizan hacer uso de 

sus vacaciones pendientes al Dr. Ing. Santiago Linder Rubiños Jiménez por el periodo del viernes 06, lunes 09, martes 

10, miércoles 11 y jueves 12 de setiembre del 2019. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de acuerdo al Art. 259 inciso 290.12º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que “Los docentes 

ordinarios gozan de vacaciones pagadas de sesenta (60) días al año.   

 

Que, con Informe Nº 001-2019-CAD/ORH la Unidad de Control de Asistencia, perteneciente a la Oficina de Recursos 

Humanos de la UNAC, informa que el docente Santiago Linder Rubiños Jiménez, adscrito a la Facultad de Ingeniería 

Eléctrica y Electrónica tiene acumulados a la fecha 60 días de vacaciones pendientes…(sic); 

 

Que, con Proveído Nº 2448A-2019-DFIEE, del Señor Decano de la FIEE, recibido el 16 de agosto de 2019 en la 

Secretaría Académica, en el adjunta el Oficio Nº 070-2019-DAIE-FIEE del Mg. Lic. Hugo Florencio Llacza Robles, 

Director del Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica y el Oficio Nº 060-2019-DAIELN-FIEE del Mg. Lic. Félix 

Julián Acevedo Poma, Director del Departamento Académico de Ingeniería Electrónica, donde autorizan hacer uso de 

sus vacaciones pendientes al Dr. Ing. Santiago Linder Rubiños Jiménez por el periodo del viernes 06, lunes 09, martes 

10, miércoles 11 y jueves 12 de setiembre del 2019. 

 

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad de la FIEE, de fecha 20 de agosto de 2019, teniendo como Quinto 

Punto de Agenda: “El Dr. Ing. Santiago Linder Rubiños Jiménez, solicita el uso de su periodo vacacional para los días 

viernes 06, lunes 09, martes 10, miércoles 11 y jueves 12 de setiembre del 2019”, se acordó: 1. AUTORIZAR, al Dr. 

Ing. Santiago Linder Rubiños Jiménez, el uso de su periodo vacacional para los días viernes 06, lunes 09, martes 10, 

miércoles 11 y jueves 12 de setiembre del 2019 (05 días); 2. ELEVAR, la presente Resolución al Despacho Rectoral, 

para conocimiento y fines pertinentes. 
 

Estando a la documentación sustentatoria en autos; y, en uso de las atribuciones que le confiere los artículos 187º y 

189.22º del Estatuto de la UNAC. 

 

 

RESUELVE: 

 

1. AUTORIZAR, al Dr. Ing. Santiago Linder Rubiños Jiménez, el uso de su periodo vacacional para los días 

viernes 06, lunes 09, martes 10, miércoles 11 y jueves 12 de setiembre del 2019 (05 días). 
 

2. ELEVAR, la presente Resolución al Despacho Rectoral, para conocimiento y fines pertinentes. 

 

3. TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rector, Unidades Académicas de la FIEE e interesados para 

conocimiento y fines consiguientes. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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